
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).  

 
 

RAD: 1100140030462001-01722-00. 

 

Previo a disponer lo que en derecho corresponda, frente a la solicitud que 
antecede se REQUIERE a secretaría para que efectúe la correspondiente 
constancia de ingreso al despacho e informe el estado actual del proceso 2001-
1722 al que hace referencia el memorialista. 

 

Del mismo modo, y como quiera que al despacho se ingresaron dos carpetas 
con memoriales para el mismo procedimiento, se REQUIERE a la secretaría para 
que proceda a unificar el trámite en un solo expediente, de forma organizada, 
respetando el orden cronológico de radicación de los memoriales y atendiendo el 
protocolo previsto por el Consejo Superior para los expedientes electrónicos. 
Déjense las constancias correspondientes. 
 

De otro lado, se requiere al abogado RAMÓN HILDERMAR 
FONTALVO ROBLES para que acredite la calidad en que dice actuar, como 
quiera que revisadas las documentales allegadas no se observa poder alguno que 
lo faculte para adelantar el presente trámite.  

 
Por secretaría comuníquese la presente determinación a la parte interesada.  

NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 

 

 
YRH 
 
 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 054 
Fijado hoy 18 de abril de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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Previo a disponer lo que en derecho corresponda, frente a la solicitud que 
antecede se REQUIERE a secretaría para que efectúe la correspondiente 
constancia de ingreso al despacho e informe el estado actual del proceso 2001-
1722 al que hace referencia el memorialista. 

 

Del mismo modo, y como quiera que al despacho se ingresaron dos carpetas 
con memoriales para el mismo procedimiento, se REQUIERE a la secretaría para 
que proceda a unificar el trámite en un solo expediente, de forma organizada, 
respetando el orden cronológico de radicación de los memoriales y atendiendo el 
protocolo previsto por el Consejo Superior para los expedientes electrónicos. 
Déjense las constancias correspondientes. 
 

De otro lado, se requiere al abogado RAMÓN HILDERMAR 
FONTALVO ROBLES para que acredite la calidad en que dice actuar, como 
quiera que revisadas las documentales allegadas no se observa poder alguno que 
lo faculte para adelantar el presente trámite.  

 
Por secretaría comuníquese la presente determinación a la parte interesada.  

NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 

 

 
YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D. C., ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022). 

  
 

RAD: 1100140030462016-01288-00. 
 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que el 

auto adiado 29 de junio de 2021 obrante en la ubicación No. 003 del 

expediente electrónico, no fue notificado a las partes como lo prevé la norma, 

y en este había fijado fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 372 del C.G.P., para el día 19 de abril de 2022 a las 8:00, tal 

determinación no ha cobrado firmeza, razón por la cual no es posible llevar 

a cabo la aludida audiencia en la fecha indicada. 

 

Conforme con lo expuesto, en aras de salvaguardar el debido proceso 

y a fin de garantizar que las partes oportunamente tengan conocimiento de la 

fecha en que se llevará  a cabo la audiencia, la misma se reprogramará para el  

día VEINTICINCO (25) del mes de ABRIL del año 2022 a las 2:15 PM  

para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., se 

advierte a las partes que esta se llevará a cabo de forma presencial. 

 

De otra parte, por secretaría COMPÚLSESE copias a la Comisión de 
Disciplina Judicial Seccional Bogotá para lo de su cargo, teniendo en cuenta 
el informe secretarial que antecede.  

 

NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).  

 

RAD: 1100140030462022-00301-00. 

 

Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 

  

INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) 

días sea subsanada en los siguientes defectos: 

 

1. ALLÉGUESE poder para incoar la acción que cumpla con los requisitos 

previstos en el artículo 74 del C.G.P., en lo que refiere a la presentación 

personal del poderdante y si es que éste fue conferido mediante mensaje de 

datos acredítese tal hecho conforme lo dispone el artículo 5° Decreto 806 

de 2020, así mismo debe contener el asunto para el que fue conferido, 

determinado y claramente identificado, esto teniendo en cuenta que, el 

poder aportado se encuentra dirigido a una entidad diferente, no cuenta con 

la presentación personal del poderdante ni se acreditó que fue conferido 

mediante mensaje de datos, aunado a que, fue conferido para iniciar una 

acción de protección al consumidor y no la acción a la que hace referencia 

el escrito de demanda.  

 

2. Aclare la pretensión primera teniendo en cuenta que la fecha indicada para 

efectos de la prescripción pretendida no se ha cumplido. 

 

3. Aclare la pretensión tercera indicando quienes son los beneficiarios a que 

allí hace referencia  

 

4. Alléguese la prueba de la existencia y representación legal de la entidad 

demandada, conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 84 del C.G.P 



   

 

 
  YRH 

 

5. ACREDÍTESE que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad, conforme al numeral 7 del artículo 90 del C.G.P. 

 

6. Preséntese nuevamente el escrito de demanda integrando la respectiva 

subsanación. 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

RAD: 1100140030462022-00296-00. 
 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 
conformidad con lo previsto en el articulo 422 y 430 del C.G.P., libra orden de 
pago por la vía EJECUTIVA de MENOR cuantía en contra de EDISSON 
BAYARDO LADINO SANCHEZ para que en el término legal de cinco días le 
pague a BANCOLOMBIA S.A.: 

 

I. Por el pagaré No.  377813274853382 
 

1. La suma de $1’968.432,00 por concepto del capital insoluto de la obligación 
contenida en el titulo valor base de la acción, más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal vigente, desde la fecha de en que se hizo 
exigible, es decir, desde el 7 de marzo de 2022, hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
 

II. Por el pagaré No.  4513080314987938 
 

2. La suma de $756.668,00 por concepto del capital insoluto de la obligación 
contenida en el titulo valor base de la acción, más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal vigente, desde la fecha de en que se hizo 
exigible, es decir, desde el 18 de marzo de 2022, hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 

 

III. Por el pagaré No.  2330092772 
 

3. La suma de $36’755.661,00 por concepto del capital insoluto de la 
obligación contenida en el titulo valor base de la acción, más los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal vigente, desde la fecha de en 
que se hizo exigible, es decir, desde el 27 de noviembre de 2021, hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

 

IV. Por el pagaré No.  2330092805 
 

4. La suma de $5’784.343,00 por concepto del capital insoluto de la obligación 
contenida en el titulo valor base de la acción, más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal vigente, desde la fecha de en que se hizo 
exigible, es decir, desde el 27 de febrero de 2022, hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 



   
 

   
 

 
Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar el crédito, 
conforme lo dispone el artículo 431 del C.G.P., o diez (10) días para formular 
excepciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 442 ibídem.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 
291 y 292 del C.G.P.  en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 
Se reconoce personería para actuar a la abogada LISETH TATIANA DUARTE 
AYALA como apoderada de la parte actora en los términos del poder conferido. 
 
Se deja constancia que el (los) título(s) valor base de ejecución fue(ron) 
recibido(s) en copia mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 
allí que se previene al (a) abogado (a) de la parte demandante, para que en el 
momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 
quedará bajo su custodia y responsabilidad.    
 
NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez (2)  

YRH 
 
 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
RAD: 1100140030462022-00299-00. 
 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 
conformidad con lo previsto en el artículo 422 y 430 del C.G.P., libra orden de 
pago por la vía EJECUTIVA de MENOR cuantía en contra de GLORIA 
PATRICIA VASQUEZ RODRIGUEZ para que en el término legal de cinco días 
le pague a SYSTEMGROUP S.A.S.: 
 

1. La suma de $45.486.633,13 por concepto del capital insoluto de la 
obligación contenida en el titulo valor base de la acción, más los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal vigente, desde que la obligación 
se hizo exigible, es decir, desde el 18 de enero de 2022, hasta que se verifique 
su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar el crédito, 
conforme lo dispone el artículo 431 del C.G.P., o diez (10) días para formular 
excepciones de acuerdo con lo previsto en el artículo 442 ibidem.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 
291 y 292 del C.G.P.  en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 
Se reconoce personería para actuar al abogado MIGUEL STYVEN 
RODRÍGUEZ BUSTOS como apoderado de la parte actora, en los términos del 
poder conferido. 
 
Se deja constancia que el (los) título(s) valor base de ejecución fue(ron) 
recibido(s) en copia mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 
allí que se previene al (a) abogado (a) de la parte demandante, para que en el 
momento en que el despacho lo requiera, aporte el original de este, el que quedará 
bajo su custodia y responsabilidad.    
 
NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez (2)  

YRH  

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 054 
Fijado hoy 18 de abril de 2022 
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